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norma 10 de la convocatoria de subasta. Esta fianza definitiva 
pOOrá depositarse en metálico o en valores del Estado, e.l tipo 
que para este efecto señalan las disposiciones vigentes. En la 
escritura notarial se copiará integramente el resguardo del de
pósito. y, en su caso, se consignarán las pólizas justificativas 
de la. compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador. 

4.° En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales facultativas y eco
nólicas se entienden formando parte del contrarto. Se consignará 
especialmente la conformidad del adjudicatario con lo preve
nido en la norma 13 de la Orden de convocatoria. 

5.° El plazo para la terminación de la. totalidad de las obras 
es como máximo el de dos años a partir de su comienzo. y éste, 
a su vez, se efectuará dentro de los veinte dias naturales si
guientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que S'l 
refiere el apartado 2.° de esta Orden. 

6.° El adjudicatario habrá de abonar los gastos de la inser
ción del anuncio de convocartoria en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo». Tam· 
bién serán de su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los 
Notarios autorizantes del acta matriz de la subasta y de la es
critura de contrata J de las copias de cada una de ellas que 
sean necesarias y demás gastos que ocasione la subasta. asi como 
el pago de cuantos impuestos graven esta contrata y su forma
l1zación, incluido el Impuesto General sobre el Tráfico de Em· 
presas de conformidad con lo estatuido en el articulo primero 
del Decreto 221'1965 de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda 
ser éste repercutido como partida. independiente del presupuesto. 

7.° Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe tntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La pÓliza habra de extenderse con la 
condición de que Id bien el contratista la suscribe con este 
carácter es requisito indispensable. en caso de siniestro, que el 
importe integro de la indemnización se ingrese en la caja Ge
neral de Depósitos para Ir pagando la obra que se reconstruya. 
a medida que se vaya realizando previas las certificaciones 
facultativlllS. asi como los demás trabajOS de la adaptación. 

8.° El importe de la contrata. asi como los honorarios de los 
señores Arquitecto y Aparejador. se abonará con cargo al cré
dito consignado en el capitulo 6.0, a.rticulo 1.°, grupo 1.°, del 
presupuesto de gastos del Patrona.to Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional. previa la presentación mensual de certifica
ción de obra ejecutada, con deducción de la baja ofrecida y 
cuentas de honorarios facultativos, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre ia 
materia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Diretor general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dis
pone pi cumplimiento de la sentencia que se cita 
referente al Catedrático de Universidad don Jesús 
Prados ATTarte. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo interpues
to por don Jesús Prados Arrarte. Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho dI" la Universidad de Madrid, el Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia. cuya parte dispositiva dice así: 

«Que estimando el recurso contencioso mt.erpuesto por don 
Jesús Prados Arrarte y anulando la "liquidación de sueldo, 
trlenios y pagas extraordinarias" de 30 de septiembre de 1965. 
declaramos el deber de la AdminiStración de dictar en su lugar 
una nueva liquidaclÓn, por los mismos conceptos. en la que 
se reconozcan al actor los nueve trienios que corresponden a 
la antigüedad de 4 de abril de 1936. fecha de su ingreso en 
el CUerpo de Catedráticos de Universidad; sin haber pronuncia. 
mientos sobre costas.» 

En su consecuf'llcia, este MiniSterio ha dispuesto que La 
mencionada sentencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

LORATAMAYO 

llPlO. Sr. DIrector general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se cllu¡
fIca al Colegio de Enseñanza Media femenino «Nues
tra Señora del Camino», de SanÚl Lucia de Gordón 
(León), en la categoria de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Nuestra Señora del Cam1nolt, establecido en Santa Lu~ia de 
Oordón (León,); 

Resultando que completado el expediente fue reIrutlG.O a la 
Inspección de Enseñanza Media. la cual, en 10 de enen últi
mo, manifiesta que el Colegio reúne buenas condicione" para 
ser clasificado en la categoría que solicita, y que el Rectorado 
de la Uníversidad de Oviedo en 14 de dicho mes informa en 
el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na,. 
cional de Educación. en su dictamen de 5 de abril de 1967. 
propone clasificar el Colegio «Nuestra Señora del Camino», de 
Sa.nta Lucía de Gordón (León) • como Autorizado de Grado 
Elemental; 

Considerando que en la tramitación de este exped1ente se 
ha cumplido con 10 dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Ensefianza Media y con lo precep
tuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Nuestra Sefiora del Camino». de Santa 
Lucía de Gordón (León) , en la categoría de Autorizado de 
Grado Elemental. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. &. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media femenino 
«Madre Janen>, de Utrera (Sevilla), en la categoría 
de Autorizado de Grado Superior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de utorización de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino «Ma
dre Janer». establecido en Virgen de la Consolación. número 14, 
de Utrera (sevilla); 

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media. la cual, en 14 de febrero 
próximo pasado informa que el Colegio reúne buenas condicio
nes para ser clasificado en la categoría que solicita y que el 
Rectorado de la Universida>d de Sevilla en 16 de los mismos 
informa <:>n el mismo sentido; . 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación. en su dictamen de 19 de abril último pro
pone clasificar el Colegio «Madre Janer». femenino. de Utrera 
(Sevilla), como autorizado de Grado Superior; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros de Oficiales de Enseñanza Media y con 10 orecep
tuado en los articulas 33 y 34 de la Lf'y de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza MedIa femenino «Madre Janer», de Utrera (Sevilla), 
en la categoría de Autorizado de Grado Superior 

Lo digo a V. l para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades 

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes. propuestas y actas' regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Naciona~es de 
Enseñanza Prima.ria; , 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de nuevas Escuelas soli
citadas en beneficios de los intereses de la enseñanza y los fa
vorables informes emitidos que pxiste crédito consignado en el 
presupuesto de gastos de este Depart.amento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales. y 10 pre
ceptuado en la Ley de EdUCAción Primaria. 

Este Mmisterio ha dispuesto: 

PrlIDffo.-Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a 1M localidades que se citan las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria pO!' las que serán acredi
tadas las indemnizaciones corresponden tes a la casa-habitación: 

A lava 

Una mixta en Ibarra, del Ayuntamiento de Aramayona. 
Dos unidades de niños en la Graduada «La Florida». la que 

quedará con dirección sin curso y ,9 unidades (siete de niños, 
seis de niñas, cinco de párvulos y una. de enseñanza especial). 
en el casco del Ayuntamiento de Vitoria 

Urna unidad de niños en el Colegio de Prácticas del casco del 
Ayuntamiento de Vltoria. 


